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CUT: 101124-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0118-2024-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL

Lince, 19 de julio de 2024

VISTO:

El expediente administrativo con CUT 101124-2024, tramitado por MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUACHUPAMPA, solicitando la acreditación de disponibilidad hídrica para el 
proyecto Mejoramiento del Servicio de Provisión de Agua para Riego en el Reservorio del 
Sector de Cachilpuclo de Centro Poblado San Lorenzo de Huachupampa Distrito de 
Huachupampa de la Provincia de Huarochirí del Departamento de Lima.

CONSIDERANDO:
De conformidad con el Informe Técnico Nº016-2024 ALA.CHRL/SDPN y de lo 

establecido en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del expediente 
que queda registrado con CUT 101124-2024.

RESUELVE:

Artículo 1º.- Acreditar la disponibilidad hídrica Superficial anual hasta: 123 044.500 
(m³/año) para el desarrollo del proyecto Mejoramiento del Servicio de Provisión de Agua para 
Riego en el Reservorio del Sector de Cachilpuclo de Centro Poblado San Lorenzo de 
Huachupampa Distrito de Huachupampa de la Provincia de Huarochirí del Departamento de 
Lima, por un periodo de dos (02) años, conforme al detalle siguiente:

Fuente de Agua Puquio Cachilpuclo

Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM)

ZONA:18 / Este: 331310.0000 / Norte: 
8703896.0000 Altitud: 4343.0000 (msnm)

Localización de la Captación (margen) No definido,
Acreditación de disponibilidad hídrica para el Proyecto (m³)

Ene :9213.100 Feb :8153.700 Mar :9234.000 Abr :6765.800 May :11419.500 Jun :9718.900 Jul :12773.900

Ago :11119.000 Set :10686.500 Oct :8784.200 Nov :14125.800 Dic :11050.100 Total :123044.500
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Artículo 2º.- Los datos del objeto de la acreditación de disponibilidad hídrica, 
corresponde al detalle siguiente.

Titular MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACHUPAMPA
Tipo de Uso Agrícola

Nombre del Proyecto
Mejoramiento del Servicio de Provisión de Agua para Riego en el 
Reservorio del Sector de Cachilpuclo de Centro Poblado San 
Lorenzo de Huachupampa Distrito de Huachupampa de la 
Provincia de Huarochirí del Departamento de Lima

Tipo de Proyecto Mejoramiento de servicio de saneamiento o de suministro 
de agua con fines agrarios

Ubicación Política del Proyecto Dpto: Lima, Prov: Huarochiri, Dist: Huachupampa Centro 
Poblado San Lorenzo de Huachupampa

Ubicación Administrativa AAA: Cañete Fortaleza, ALA: CHILLON - RIMAC - LURIN

Artículo 3º.- La presente aprobación de la acreditación de disponibilidad hídrica no 
faculta a usar el agua ni ejecutar obras.

Artículo 4º.- Notificar la presente Resolución Administrativa a la Municipalidad Distrital 
de Chicla, conforme a Ley.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JUAN EDUARDO MUÑOZ ALVA
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CHILLON RIMAC LURIN

JEMA/sdpn


		2024-07-20T16:15:31+0000
	MUÑOZ ALVA Juan Eduardo FAU 20520711865 hard
	Soy el autor del documento




